
Definición del tratamiento PSI. 

De acuerdo a la categoría de tratamientos plan-
teados en la ciencia de la Silvicultura y señala-
dos en el numeral 2.2. del “Protocolo de Silvi-
cultura en los Planes de Manejo”, de la Empre-
sa Sansone, se hizo uso de tres conceptos, 
siendo estos raleo, liberación y poda.  

Manejo de la vida silvestre 

El programa de manejo y protección de la vida 
silvestre, se ha desarrollado mediante la defini-
ción de áreas de corredores biológicos como 
ser las zonas de protección hídrica (738.93 ha), 
marcación de arboles hospederos y proveedo-
res de alimento para la vida silvestre.  

Hasta la fecha se han encontrado las siguien-
tes especies: 38 aves, 2 sapos, 1 salamandra, 
5 serpientes, 4 lagartijas, 6 ranas, 1 tortuga, 5 
murciélagos y 6 de otras especies de mamífe-
ros medianos. 

Como parte de las responsabilidades ambien-
tales, la Empresa Sansone, cuenta dentro del 
Departamento Forestal, con la Unidad de Biolo-
gía y Ambiente (UBA).  
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La UBA realizará actividades de evaluación, 
conservación, manejo y monitoreo de la fauna 
y de la flora, en el marco del manejo forestal 
responsable. 

En resumen, la implementación del plan de ma-
nejo forestal se ha cumplido de acuerdo a la 
Ley Forestal; en lo que respecta a las priorida-
des de silvicultura, cosecha, protección y esta-
blecimiento del nuevo bosque, mitigación de 
impactos ambientales, aspectos sociales,  
mantenimiento de caminos e investigación apli-
cada.  

Esta área forma parte de la primera etapa de 
áreas que evaluara la firma certificadora GFA 
de Hamburgo Alemania, para constatar el cum-
plimiento de los requisitos internacionales del 
Forest Stewardship Council (FSC). 
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Plan de Manejo Forestal sitio Lacaguara 

El sitio Lacaguara es un área bajo plan de ma-
nejo forestal, como parte de los régimen espe-
ciales de áreas bajo manejo forestal reconoci-
das en el país, con numero de Registro BP-F1-
022-1995 (BP-FM-0806-0297-1995), aprobado 
mediante resolución GG-016-2000, con un área 
de 3,215.96 ha, con una corta anual permisible 
de 12,174.70 m³, y se ha implementado bajo el 
concepto de cabida de área y programación de 
actividades por compartimiento.  

El área del plan se encuentra localizada en la 
jurisdicción del municipio de Guaimaca, en el 
departamento de Francisco Morazán.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colindancias 

Norte: Sitio Filo de la Cordillera Misoco y con el 
sitio Guamiles. 

Sur: Sitio Lacaguara y área Nacional. 

Este: Sitio Lacaguara. 

Oeste: Sitio Casta Rica y El Triangulo. 

El área del plan de manejo se encuentra 
divida en 16 compartimientos,  para hacer 
un área total destinada al manejo forestal de 
2,477.03 ha y 738.93 ha destinadas exclusi-
vamente a la protección de fuentes hídricas.  

En todo el plan de manejo existe una red 
vial bien distribuida, con un camino principal 
(P1) definido, caminos troncales y ramales 
trazados de manera estratégica , para hacer 
un total de 60.50 kilómetros de caminos. 

La correcta ejecución de las actividades sil-
viculturales se ha hecho, a través de los di-
ferentes Programas del Plan de Manejo Fo-
restal siguientes: 

 Programa de Protección.  

 Programa de Silvicultura. 

 Programa de Reforestación. 

 Programa de Red Vial. 

 Programa de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

 Programa de Protección a la Vida Sil-
vestre. 

 Programa de Aprovechamiento. 

 Programa de Promoción Social. 

 Programa de Investigación Forestal. 

El objetivo final de cada programa es hacer 
un aprovechamiento forestal de una manera 
sostenible, con la participación de la comu-
nidad dando lugar a la Estrategia del Siste-
ma Social planteado por la Ley Forestal.  

Categoría del suelo en el Sitio Lacaguara. 

De acuerdo al reconocimiento del área y en 
base a los parámetros del documento No 
2630 de la FAO, sobre los suelos de Hondu-
ras, se identifican en el área del plan de ma-
nejo de Lacaguara, los 3 tipos de suelos si-
guientes: cocona, suelos de los valles y Orica, 
según la clasificación de suelos de Simmons, 
la mayoría de estos suelos son de un pH aci-
do y una textura franco arenosa. Las pendien-
tes son suaves menores de 20%. 

De acuerdo al tipo de suelo se planifican las 
actividades como ser: diseño de caminos, 
aprovechamiento y protección forestal. 

 

Bosque modelo para la investigación fo-
restal. 

Durante el periodo transcurrido 1994-2022 (27 
años), en el sitio se han realizado múltiples 
ensayos de investigación forestal, los cuales 
han permitido sentar las bases para el esta-
blecimiento de un Protocolo de Silvicultura 
aplicable a los Planes de manejo propiedad 
de la Empresa Sansone.  

Este protocolo ha servido para la confección 
de un segundo documento denominado “El 
Crecimiento de los Pinos de Honduras, De-
finición de Alternativas Productivas” el 
cual se fundamenta en el estudio y manejo 
forestal, en investigaciones practicadas, prin-
cipalmente en el compartimiento L. 

Gracias a estas investigaciones se ha logrado 
desarrollar la Metodología del Programa de 
Silvicultura Intensiva (PSI). 


